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PRECIOS DE INSERCÍON

sflftitoSj 0^25 píBot&s cód* uno»
de la provincia de Logroüe

Loa adictos y aniusoios oficiales y pa» - 
ticnlsrea pne sean de pago, satisfarán otucv 
8=ntijnoa de peseta por pAbAKai, y los 
aunnoios judiciales, a razón de tbbs céa • 
timos de peseta también por palabrí 
debiendo los interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de la corres 
pendiente Carta Pago, haber satisfe 
cho en importe eu Depositaria de fon 
dos provinciales, sin cayo rcqwsitr uo so 
asertarán.

ADVBRTBNOIÁ
Ho as admitirán, para las inseroiona 

comanioaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias territorios de 
líe*, snjetoe a la legislación peninsular a los veinte dias de su promu gación en 

si s no. 80 diepuaiets otra cosa.
e« entiende hecha la promalgaíiía «1 df* »» l» íasnwloa la Lay

©(MtaCAitiaalo * d®l Código Civil______ ______________________________
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Parte OfídaJ
Su Majestad el Rey don Al

fonso XÏII, (q. D. g.), Su. Ma
jestad la Reina doña Victoria 
Eugenia; Su Alteza Real el 
Príncipe de Asturias e Infan
tes 5" demás personas de la 
Augusta Real Familia, conti
núan sin novedad en su impor
tante salud.

«Gaceta» 19 de agosto

Gervasio y de Encarnacióo, natu
ral de Viniegra de Abajo, provin
cia do Logroño, aveoíndado en 
Viniegra de Abajo, que nació el 
28 de agosto da i903, de oficio de
pendiente, c’dad 2( años, estado 
soltero, estatura i metro 647 milí
metros, siendo sus señas; pelo ne
bro, cejas al pelo, ojos negros 
nariz regular, barba poca, boca 
regular, color sano, su frente es
paciosa, su aire marcial, su pro
ducción buena y sujeto a expe
diente por haber faltado a co.n- 
ceutración a la Caja de Recluta do 
Logroño, para su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del termi
no de treinta días en Burgos, ante 
el Juez Instructor comandante de 
Caballería, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde.

Burgos, 6 de ago.3to de i930. 
El Juez Instructor. “Ilegible.

I Procurador don Cesáreo Campo 
I Fuelles en representación de D. 
I Segismundo Ruíz y Ruíz como 
I demandante y de otra como 

I demandado el señor Abogado 
del Estado, don Pedro Dueñas 
vecino de To^^recilla sobre Alo- 
sanco, la Sociedad regular co
lectiva, «Agustín y Jesús Gó- 

Imez Cruzado»; don Agustín 
Pérez Muga, vecino de Villal
ba de Rioja y la Sindicatura 

„ de la quiebra del actor don 
I Segismundo Ruíz, todos salvo 

el señor Abogado del Estado en 
’ rebeldía, y en cuyos autos ha 
I sido defendido el actor por el 
i Letrado don Jesús Ruíz del 
I Río.

I StailÜMon MK0!
ANÜKCIO de subasta

TESORERIA DE 
HACIENDA I

SlnMiiii Is lusticii

«Fallo Que debo decía 
I rar y declaro pobre en sentido 

legal con las prerrogativas que 
( la ley concede, a don Segia- 
i mundo RuR y Ruíz para que 
/' como tal pueda litigar en loa 
• autos de quiebra que contra él 
I se siguen en este Juzgado, sin 
' perjuicio a lo dispuesto en el 

artículo 37 y 39 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y llevase 
a efecto la notificación de la

i

í

Cese de auxiliar de la Recaudación
4

1964
El dia 16 de septiembre pró

ximo y horas que se indican, 
se procederá en la O asa Consis
torial de este Ayuntamiento 
con arreglo a los pliegos de 
condiciones que están de mani
fiesto en la Secretaría munici
pal, y que previamente se les 
dará lectura, al acto de prime
ras subastas de los productos 
que se relacionan, concedidos 
por la Superioridad para el año 
forestal 1930 31.

RELACIOE DE PRODUC
TOS, MONTE «REDONDA Y 

VALBANERA»

1.949.
Cou arreglo a lo deteruiiuado 

en el artículo 33 de la Rgla- 2.* del 
Estatuto de Recaudación de 18 d© 
diciembre de 1928, ha cesado en el 
cargo de auxiliar de ¡a Recauda
ción de la zona de Alesanco, dou 
Gerardo Alonso Grijalba, vecino 
de Baños de Río Tobía.

Lo que se anuncia en este perió 
dioo Oficial para conocimiento de 
las Autoridades,Municipales y Re
gistradores de la Propiedad.

Logroño. 18 de agosto do I.930.
El Tesorero do Hacienda, 

F. Arenzana.

JgDICTO

' Rgaimieiilo üküíos éü BoMi,

?

5

Requisitoria
1.937.

1966 I
Don Francisco Clavero Meri- ¡ 

no, Abogado y Secretario de i 
este Juzgado de primera ins 
tancia e instrucción del Par- ■ 
tido de Haro. i
Doy té: Que en el incidente 

de pobreza instado en esto 
Juzgado por el Procurador don 
Cesáreo Campo Puelies en el 
turno de oficio en nombre y 
representación del quebrado D. 
Segismundo Raíz y Fluíz veci
no de esta Ciudad contra don 
Pedro Dueñas Ibáñez y otros y 
el señor Abogado del Estado, 
se dictó sentencia con fecha 
dos del actual cuyo encabe^^a- 
miento y parte dispositiva es 
del tenor siguiente:

En la Ciudad de Haro a dos 
de Agosto de mil novecientos 
treinta, el señor don Jo^é María 
Sáenz de Santa María e Ibarra, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
©n funciones de este de Prime
ra Instancia, habiendo visto

sentencio a los demandados 
rebeldes, en la forma que deter
mina el artículo 769 de la re
petida Ley proG©sal. = Así por 
esta mi sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncio 
mando y firmo=José María 
Sáenz de Santa María.=Fué 
publicada en el día de su fecha.

Así resulta del iwdidente de 
pobreza de que se hace mérito 
y para que conste y a fin de 
que se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia, para 
que sirva de notificación a los 
demandados en rebeldía don 
Pedro Dueñas vecino de Torre 
cilla sobre /Mesando, La Socie-

A las 8 horas; subasta 200 
estéreos de brezo, sitio Cabe
za el Caracol, tasados en 160 
pesetas.

A las 8 y media; la de 100
enhayas, sitio Carrascosa, 

2.828 pesetas 16 céntimos.
A las 9; ladelOO hayas, sitio 

Hayedo los Lobos, en 2.119 
pesetas 46 céntimos.

A las 9 y media; la de 60 
hayas, sitio Pedrosillo, en 900
pesetas.

A las 10; la do 100 hayas, 
sitia Pieza el monte, en 3.287 
pesetas 60 céntimos.

A las 10 y media; la de 160 
hayas, sitio Tornillo Alto, en 
4.3dl pesetas 30 céntimos.

A las 11; la de 160 hayas, 
sitio Tornillo Bajo, en 4.681 
pesetas 90 céntimos.

dad régulai-Colectiva « Agustín sitio Oabezuelo.
y .Tesus Góiugb Cruzado*; don “ « osetas

“"‘'’‘iT’qu.lcT « A la?12: lado 600 estéreos 
I >•»“ ““ ™ I»”

que se deja hecho mérito, expi- Serradm-o y ]Ronas la de 2W 
do 01 presente en Haro a once Brezo, sitio Lastiilla,
do Agosto de mil novecientos «Y^’w’S^edia; la de BOO 

i Francisco Clavero e^^reos leñas encina y stras.

los presentes autos incidenta- ¡
Miguel Mareos Montero hijo de; les de pobreza seguidos por el

sitio Peñota, 660 pesetas.
A las 16; la de 600 estéreos 

leñas encina y brezo, sitio 
Lombillo y Secano, en 660 
pesetas.

A las 16 y media la d© 60
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bajeas, sitio Campastrillo, en 
1.S4] pesetas.

A las 16; la d© 60 hayas, sitio 
íjadeia Tempana, en 1.143 
pesetas 30 céntimos.

A las 16 y media; la de 50 
bayas, sitio Inissro Grande, e« 
1.173 pesetas 10 céntimo?.

A las 17; la de 50 hayas, 
sitio Sojuela, en 1.049 pesewtas 
25 céntimos.

A las 17 y media; la de 50 
hayas, sitio Fuente Ladrones, 
en 752 pesetas 96 céntimos.

Caso de que alguna de bas 
subastas detalladas quedase 
desierta en la primer subasta, 
transcurridos 16 días hábiles o 
sea el día 4 de octubre siguien
te, se celebrarán segundas su 
bastas dando principio el acto 
a las nueve horas, por su orden 
expresado y bajo la misma 
tasación.

Anguiano, 16 de agosto de 
1930,

El zAicaide-Presidente, 
Juan Diez,

1956
El día 17 de septiembre pró

ximo a las 10 de la mañana 
tendrán lugar en esta Casa 
Cotisistorial las subastas de ' 
arbolado bajo las condiciones 
constan en eí pliego publicado ‘ 
en el Boletín Oficial número 
84 de fecha 16 de julio último 
último, así cómo las del econo- 
mico-administrativo formado i 
este Ayuntamiento y cuyos 
productos son los siguientes: ■ 

l .“ En el monte «Hayedo» 
sito «El Quemado» 40 pinos 
maderable tasados en 282840 
pesetas. ?

2 .“ En el mismo monte,': 
sitio «Junta las Aguas» 250 ha j 
yas tasadas en 3480'26 pesetas. ’

Las , dos aeferidas subastas I 
con treinta minutos de dura- | 
eión para cada una, se veril!- | 
carán por medio de pliegos | 
cerrados y se adjudicaran al ¡ 
que resulte mejor postor sin j 
perjuicio dol derecho de tanteo í 
que se reserva este Ayunta- t 
miento. ।

Canales de la Sierra 16 de 
agosto de 1930.- I 

El Alcalde accidental, f 
Galo Prado. I

Pliego de condiciones econó- j 
mico para la subasta de cons- | 
trucción de un Matadero I 
Público Municipal. | 

1.946.
1 .* Los pliegos de condi

ciones; plano y presupuesto se 
hallan expuestos al público en I 
la Secretarla municipal todos 
los días hábiles desde el de la 
publicación de este anuncio en 
«Boletín Oficial» de la provin
cia hasta el señalado para la 
.subasta.

2 .^ La subasta tendrá lu
gar en la Oasa Consistorial do ?

este Ayuntamiento bajo 1 a 
Presidencia del señor Alcalde, 
a las diez de la mañana del día 
26 próximo mes de septiembre 
son sujección a los pliegos de 
condiciones y bajo el tipo de 
siete mil cuatrocientas pesetas 
ochenta y dos céntimos (7.400) 
pesetas.

3 ." Pafci tomar parte en la 
subasta es condición imprescin
dible presentar en la Secreta
ría municipal media hora an
tes de la señalada para la aper
tura de los pliegos, la cédula 
personal, el documento que jus
tifique haber hecho el depósito 
provisional del cinco por cien
to del tipo señalado con la de
positaría del Ayuntamiento y 
las proposiciones en pliego ce
rrado con arreglo al modelo 
que se señala al final.

4 .^ El Ayuntamiento se re
serva el derecho de nombrar 
independientemente de la Ins
pección técnica una persona 
que reconozca cuando lo tenga 
por conveniente los materiales 
y clases de mezclas del cemen
to o mortero que en la obra se 
empleen.

5 .'' La Corporación muni
cipal se reserva también el de- 
recbo de admitir 5^ rechazar la.s 
proposiciones que crea conve
nientes, así como el de adjudi
car la subasta al postor que le 
convenga aunque la propo
sición de este no sea más ven- 
tajosa sin derecho a reclama
ción por parte de per.sona ,al
guna.

6 .^ Las obras se ejecutarán 
en el plazo de noventa días a 
partir de la focha que el Ayun
tamiento señale.

7 .''' Los gastos de la subas
ta, anuncios, reintegro de ex
pediente y demás que se oca
sionen en este sentido serán de 
cuenta del rematante.

8 .’ Los pagos .se harán 
efectivos a los quince días de 
.ser declaradas las obras termi
nadas definitivamente.

9 ." Hecha que sea la adju
dicación provisional la Comi
sión municipal permanente la 
elevará a definitiva antes de 
los ocho días y será requerido 
el rematante para que dentro 
de otros ocho presente el docu
mento que justifique haber he
cho el depósito definitivo del 
diez por ciento del precio de la 
s u basta adj ud i cada.

10 . Todo cuanto se refiera 
a está subasta que no se haga 
constar en este pliego de con
diciones se estará a lo dispues
to en el Estatuto mmunicipal 
y Reglamento de contratación 
de obras y servicios municipa
les aprobado por Real decreto 
de 2 de julio de 1.924.

Castañares de Rioja a 9 de 
agosto de 1.93o.—El Alcalde, 
Carmelo M.

EDICTO

1.908.
De¿ conloí midad con la facul

tad que confiere el artículo 57 
del Reglamento de organiza
ción y funcionamiento de los 
Ayuntamientos, aprobado por 
Real decreto de 9 de julio de 
1924, el Exemo. Ayuntamien
to de esta Ciudad de Calaho
rra, en su sesión plenaria cele- 
bradíi el día once del corriente 
raes, ; cordó por unanimidad 
establece! el régimen de Carta 
Municipal, previsto en el ar
tículo 142 del Estatuto Muni- 
cip.-d en el orden económico, 
modificando el de prelaoión de 
las exacciones municipales es- 
tobleoidas en los artículos 631 
y siguientes del referido Cuer
po legal, alterando también el 
sistema de cobranza d© .dichas 
exacciones.

Lo que, en armonía con la 
regla segunda del articulo 142 
del repetido E.statuto Munici
pal, se hace público el prece
dente acuerdo durante treinta 
días al objeto de que cualquier 
habitante del término munici
pal pueda formular reparos y 
reclamaciones, en la inteligen- 
ciá de que transcuridos dicho j 
plazo, se dará cuenta de nuevo j 
al Ayuntamiento pleno para el I 
acuerdo que en definitiva pro- | 
ceda, y no se admitirá recia- j 
mación ninguna. | 

Calahorra a doce de agosto í 
fio 1930,—El Alcalde, Ctésceii- 5

ANUNCIO " j 
1.933. I 

i
El día 26 de septiembre pró- 

ximoy hora de las once, tendrá I 
lugar, en pública subasta por j 
pliego.3 cerrados en la Sala i 
Consistorial de esta villa de i 
164'276 metros cúbicos made- .» 
rabies, procedentes de 96 ha- 
yas del monte de esta villa y 
sitio «Los Jontarrones», tasa- • 
dos en 4.100 pesetas, y con ; 
arreglo a las condiciones inser- ■ 
tas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, número 84, del 
día 16 de julio último, y las fa
cultativas de e.ste Ayuntamien
to, hallándose ambas de.mani- 
íreato en hr Secretaría muni
cipal.

Las copas de las hayas que
darán para beneficio de leñas ; 
de hogares. ;

Los pliegos de opción a la ; 
subasta se presentarán en di- • 
cha Secretaría de 11 al 2 de 
ios días no feriados, hasta el ¿ 
día 24 de dicho mes de sep
tiembre.

Almarza de Cameros, a 16 
de agosto de 1930.—El Alcal
de, Juan Rubio.

EDICTO

1968 
Habiéndose acordado por la 

Comisión municipal permanen
te do mi presidencia en sesión 
celebrada el día doce do Agos
to del corriente año la oportu
na propuesta de Habilitación 
de Crédito, para atender al 
pago inaplazable de lo deter
minado por el artículo 93 del 
Estatuto Municipal do 8 de 
Marzo de 1924, sobre represen
tación municipal, hasta 31 de 
Diciembre próximo venidero, 
así como para pago a cuenta 
d.e las obras que se vienen rea
lizando en la Plaza, de la Paz 
con la íntalación de urinarios 
subterráneos y kiosco de músi
ca según convenio celebrado 
con ios artistas que han inter
venido en su construcción por 
medio de suplemento a cubrir 
con exceso de ingresos, queda 
de manifiesto al público, en la 
Secretaría de éste A yuntamien ■ 
to, por espacio de quince día.s 
hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publicación de 
este edicto en' el Boletín Ofi
cial, el oportuno expediente, a! 
objeto de que durante el raen 
tado plazo puedan formularse 
reclamaciones contra el mismo, 
para ante el Ayuntamiento 
Pleno,el que en su día las 
admitirá o desechará, según 
juzgue conveniente, con arre
glo a lo dispuesto en el articu
lo 12 ded vigente Reglamento 
de Hacienda municipal.

Hato a dieciocho de Agosto 
de mil uoveciento.s treinta.

El Alcaldt's 
A rsenio Marcel i no.

ANUNCIO

El día 18 de Septiembre pró
ximo en la Casa Consistorial 
en la villa de Zorraquín a la 
hora de las 11, tendrá lugar la 
subasta de 34 hayas en el 
paraje «Acebitos» del Monte 
Mayor de la misma, bajo el 
tipo de 746'60 pesetas; y a las 
11 y media la de 100 estereos 
de re maje de brezo tasados en 
100 pesetas, con sujeción a los 
pliegos de condiciones in.sertos 
en los Boletines Oficiales nú 
raeros 84 y 85 de Julio último 
y al económico-administrativo 
que SG halla de manifiesto en 
la. Secretaría de este Ayunta
miento.

Zorraquín a 16 de agosto de 
1930.

El Alcalde, 
Calixto García.
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ANTTNOTO ' I

1948
Don José Muro Ascacibar, ’ 

Alcalde de esta villa de ? 
Glavijo. ¡

Hago saber: Que se halla ' 
vacante la plaza de Practican j 
te de cirugía menor, con la ! 
dotación anual de setenta y ¡ 
cinco pesetas, satisfechas por » 
trismestres vencidos, del presu- j 
puesto municipal; además 
podrá contratar las igualas de 1 
todo el vecindario, a razón de ‘ 
una fanega de trigo por veci- > 
no, ascendiendo estos a mas d© ' 
setenta. ;

Los que deseen solicitar, se 
dirigirán al señor Presiden
te del Ayuntamiento en el tér 
mino de quince días, desde la 
fecha de la inserción en el Bo- , 
letín Oficial ,de este anuncio.

Glavijo a 19 de Agosto de . 
1930. ;

José Muro 1 

(Continuación) í

municación ha quedado desvir
tuado por otra comunicación : 
de fecha 20 dal corriente mes; ’ 
y considerando por otra parte 
que tal plaza corresponde a 
presona del sexo femenino au- = 
torizada para intervenir en par
tos según el t^spíritu y letra de 
la Real orden de 26 de ^ep- j 
tiembre último y así se dispone 
en la Sentencia del Tribunal 
aupremo Contencioso - Admi
nistrativa de fecha 26 de mayo 
de 1928, se acordó por unani- ’ 
midad declarar desierto el con- ’ 
curso de que se trata y nulo en 
cuanto a los derechos qve pu
dieran alegarse por el único ■ 
Practicante libre aspirante al ' 
concurso don Dativo Lapeña, ¡ 
©1 que seguirá desempeñando j 
interinamente dicha plaza has- | 
ta que al finalizar los seis me- S 
ses desde la fecha en que ante- j 
riormente fue nombrado en se- ’ 
sión de dot de marzo último se ’ 
vuelva nuevamente a anunciar ■ 
su provisión, levantándose se
guidamente la sesión a las i 
ones. j

Número 10. Sesión extraer- í 
diñarla del día 14 de junio de * 
1930. A las nueve de la noche s 
y ©n sesión extraordinaria se 
reunió el Ayuntamiento pleno ■ 
bajo la presidencia del señor ¡ 
Alcalde don Andrés Cordón y i 
con asistencia de los señores 
Concejales don José Fernández, ! 
don Sabino, don Baldomero y ' 
don Melchor Ezquerro, don ' 
Santiago Serrano y don Vidal * 
Mangado, y declarada abierta ¡ 
la sesión y previa su lectura } 
quedó aprobada el acta de la ? 
anterior. j

Dada cuenta ñor el señor i 
Presidente de que la sesión te- » 
nia objeto único acordar lo con- ; 
veniente respecto del recurso

de reposición presentado a esta 
Corporación por el Practicante 
libre D. Dativo Lapeña, contra 
(d acuerdo de esto pleno de 30 
de mayo último, declarando 
desierto ©1 concurso anunciado 
para la provisióó de la phiza 
de Matrona Titular y nulo en 
cuanto a los derechos que por 
el mismo pudieran alegarse, y 
dada lectura del escrito que lo 
contine, se acordó desestimar
lo confirmando el acuerdo cu 
ya reposición se pide, por los 
fundamentos legales que en él 
se citan. Y después de acordar 
que esta resolución se notifi
que urgentemente al interesa
do a los efectos pertinentes, se 
levantó la sesión a las diez de 
la noche.

Número 11. Sesión extraor
dinaria del día 30 de junio de 
1930. Previa convocatoria 
circulada se reunieron en se
sión extrao/'dinaria los seño- 
Ooncejales d© este Ayunta
miento pleno D. José Fernán
dez, D. Sabino, D. Giro, D. Bal
domero y D. Melchor Ezque- 
rr-o y D. Santiago Serrano, 
bnjo la presidencia de Sr, Al
calde, D. Andres Cordón a las 
dh^z de la noche en su sala de 
sesiones, y declarada abierta la 
sesión se procedió a la lectura 
del acta anterior que quedó 
aprobada. Dada cueiita del ob
jeto de la sesión que no era 
otro que el de discutir y en su 
caso aprobar la propuesta de 
habilitación o suplemento de 
crédito para el Capítulo 7.° ar
tículo 1.® del Presupuesto co
rriente, importante dos mil pe
setas para atender a los gastos 
ocasionados en el Abrevadero 
de Majavacas; dada lectura del 
expediente al efecto tramitado, 
visto el informe de interven
ción y el acuerdo de propuesta 
de la Comisión Permanent© 
recaído en su sesión de prime
ro del corriente mes, y no ha
biéndose formulado reclama
ción ni protesta alguna a pesar 
de haberse hecho público en el 
Boletín Oficial, e interesándose 
dicha propuesta con cargo a la 
existencia resultante al liqui
dar el Presupuesto del ejerci
cio último y en vista de lo que 
se dispone en el Reglamento de 
Hacienda Municipal, se acor
dó aprobarla por unanimidad, 
levantándose la sesión a las 
diez y media.

El Extracto que precede 
concuerda a la letra con las ac- 
de su referencia a las que me 
remito.

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» a los efectos 
legales, lo expido visado por el 
Sr. Alcalde, en Pradejón, 
a treinta de julio de mil nove
cientos treinta.

V? B.®: El Alcalde, Andrés 
Cordón. El Secretario, Fran
cisco Tedo.

iBíúflii píovintial ill! Eiooomía 
liatiosal

RBl\L ORDEN

1.965. 
linio. Sr.: El apartado b) del 

aríículo 12 del Reglamento apro
bado por el Real decreto número 
961, de 29 d .' marzo último, enco
mienda a les Ayuntamientos todo 
cuanto hace ruferenoia a la poli
cía de subsistencias y, en su con
secuencia, es evidente que dichas 
Corporación s tienen el deber 
inexcusable de ejercer la precisa 
vigilancia a los fines de evitar las 
defraudaciones en calidad, peso o 
precio de las suatanoias alimenti
cias de primo‘’a necesidad y délos 
artículos do consumo indispensa
bles.

Asimismo por el artículo 26 dei 
mencionado precepto legal se fa
cultaba a ios Alcaldes para que, 
en representación de los Ayunta
mientos, procediesen a revisar las 
tasas de los mantenimientos con
signados en el artículo 2.° de di
cho Roglamonto.

En cump’imiento de las indica
das disposiciones y atendiendo a 
las ©spíciades condiciones en que 
actualmente se encuentran los 
mercados en España, sin descono
cerse que esta misma situación 
pudiera originar un afán desme
dido de lucro por parte de algu
nos industrialeSi que se hace pre
ciso atajar o í evitación de males 
mayores y leniendo en cuenta, 
también, que tanto el repetido Re 
glamento como el Real decreto-ley 
número 756, de 6 do marzo del 
corriente año, proporcionan los 
medios apropiados para llegar a 
la consecución de los fines pro
puestos,

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha 
servido disponer:

primero. Por los Gobernado
ras civiles se adoptarán las nece- 
sari.3s medida.; para obligar a los 
Ayuntamientos al estricto cumpli
miento do los deberes que les im
pone el artículo i2 del Reglamen
to de 29 de marzo último, espe
cialmente en cuanto afecta a la 
policía de subsistencias, vigilando 
con el mayor cuidado el que los 
mantenimientos a que se contrae 
el artículo 2.^’ de dicho Cuerpo 
legal lleguen al público en las de
bidas condiciones de calidad, pe
so y precio, sancionando con to lo 
rigor las infracciones que .se co
metan, con arreglo a las faculta- 

de.s que en este respecto están 
conferidas a ios Alcaides.

Segundo, Lo; Alcaldes Pro,si 
denlos de los Ayuntamientos pr« - 
cederán con urgencia al estudio 
de los precios a que en sus res
pectivos términos municipaleí? de
ban ser vendidos al detall los 
principales artículos de primera 
necesidad, atendiendo los que 
alcancen en los puntos de orig"'!», 
gastos indispensables y beneficio 
industrial; cuyos estudios, en 
unión de los antecedentes que 
hayan servido de base para los 
mismos, so remitirán a los Go
bernadores civiles, para que és 
tos, con su informe, y sin que ello 
suponga establecimientos do t»sas, 
por no haber llegado el momento 
oportuno previsto por la hoya 
estos oftíoío.s, los envíen a su vez 
a este Ministerio para la corres- 
poadieníQ regulación, si proce
diere.

Tercero. Para el mejor oum 
piimienío de lo ordenado, por los 
Gobernadores civiles .se adopta
rán cuantas medidas estimen per. 
tinentes, utilizando con toda ener
gía los medios coercitivos de que 
pueden disponer con arreglo a lo 
preceptuado en el articulo 8.° del 
Reglamento de referencia.

Reciente aún la circular núme- 
mero 9.940 de e.ste Gobierno, la 
Superioridad me encomienda por 
la R. O. transcrita, recabar de las 
alcaldías las oportunas informa
ciones sobre precios actuales y 
precios que puedan ser fijados, 
atendiendo coste en punto de ori
gen, gasto de transporte, otros 
accesorios y beneficio neto indus
trial; extremo importantísimo en 
la materia de policía de subsisten
cias a que se refería este Gobier
no en ia aludida circular para 

¡ completar el plan a seguir por los 
! municipios en esti cuestión vital.

Por tanto, encarezco a los al
caldes presidentes de los Ayunta
mientos do esta provincia que pa
ra evitar Iss responsabilidades y 

I multas pora que estoy facultado 
I por la R. O. de 29 do marzo últi 
i mo, me remitan de un modo com- 
ipêadioso la información que se 

interesa.
Logroño, 22 de agosto de i930.

El G-obern.ador interino, 

Fernando Valdés

ANUNCIOS
1966

El día siete de septiembre 
tendrá üugar en eZ Salón de? 
Sindicato Jun¿a genera? de la 
Comunidad de Regantes, a las
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cuatro do Za tarde para, la apro- 
bación deTas cuenZas de? rega- 
dio, nombramiento de nuevas 
i untas 57 ruego.", y preguntas, 
advirtiendo que de no haber 
S00Í0.S suficientes, se celebrará 
a continuación con ios socios 
que haya.

Huercanosa 17 de Agosto d© 
1930. .. . ' 

El Presidente de la Comuni
dad, Juan José García Baque 
ro.

8E0OIS1IO8IA

1969
Alesanco Renedía Ticano, 

hijo de Lucas y de Monica, 
natural de Berceo, provincia 
de Logroño, d© veintidós años 
de edad y cuyas señas persona
les son: un metro milíme
tros domiciliado últimamente 
©n Buenos Aires y sujeto a ex
pediente por haber faltado a 
concentración a 1p Caja de 
recluta de Logroño número 79 
para su destino a Cuerpo, com
parecerá dentro del término de 
treinta días en ante el Juez 
Instructor don Evaristo Santa 
maria y Pérez de Grane, Junta 
con destino en el Regimiento 
de Infantería de San Fernando, 
de guarnición en Larache bajo 
apercibimiento de ser declara
do rebelde sino ¡o efectúa..

Larache a 12 do Agosto de 
1930.

E? Juez Instructor, 
Evaristo Santamaría.

EDICTO

En cumplimiento y
1967 

a ios

' efectos del artículo 6.° del Re
gla mento de Hacienda Munici
pal de 23 de Agosto de 1924, 
queda expuesto al público en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
por término de ocho días el 
proyecto d© modificaciones del 
presupuesto ordinario de esta 
villa para 1931 y demás docu
mentos a que se refiere el artí
culo 296 del Esíatuto, durante 
cuyo plazo y otros odios días 
siguientes podrán tormularse 
ante el Ayuntamiento cuantas 
reclamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con
tribuyentes o entidades intere 
sadas.

Ezcaray a 21 de Agosto de i 
1930. * 1 

El Alcalde, j 
Ilegible. j

I
AYUNTAMIENTO DE MAN-

SILLA I

1942 i 
Relación de maderas y leñas 

concedidas por la superiori- i 
dad que han de enagenarse i 
en primera subasta con arre- = 
glo a los pliegos de condicio- j 
lies que se hallarán de maní- , 
tiesto en la Secretaría del ? 
Ayuntamiento, y de los Bo j 
letines Oficiales números 84 | 
y 85 fechas 15 y 17 de Julio | 

de 1930. ' I 
j Dehesci do Arriba 100 esté- j 
1 reos de leñas gruesas y 300 de ] 

ramaje de roble tasación 460 
pesetas limpia y entresaca.

Las Frentes 200 estéreos de 
brezo tasación 120 pesetas.

Las Frentes 200 estéreos de 
leñas y 400 de ¿amaje de roble 
tasación 700 pesetas poda.

Las Riberas 100 estéreos de 
leñas gruesas y 300 de ramaje |

de encina tasación 460 pesetas 
poda.

Fechas de las subastas 19 de 
Septiembre a las 10, 10 y ine
dia, 11, y 11 y media respecti
vamente.

Mansilla a 18 do Agosto de 
1930.

El Alcalde, 
Francisco Medel.

ANUNCIO

1947
Habiéndose recibido por 

estíX Presidencia las listas pro
visionales manuscritas de elec
tores de este Municipio quedan 
expuestas al público en el sitio 
de costumbre desde el día 20 
del actual al 3 del próximo sep
tiembre al objeto de oir recla
maciones.

Gorera a 18 de Agosto de 
1930.

El Presidente, 
Santiago Bretón.

EDICTO
1827

Formado por la. Comisión 
municipal permanente de este 
Ayuntamiento el proyecto del 
Presupuesto Ordinario para el 
ejercicio de 1931. queda ©x- 
puosto al público e7^ la Secre
taría Municipal por térmi no de 
8 días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a, ios efectos 
del artículo 6.” del R. D. dé 23 
de Agosto de 1924.

Matute a 10 de agosto de 
1930.

El Alcalde,

1.964.
El Ayuntamiento de mí Pre si

¡ deucin en .nvdóis de 37 de abril, 
; acor hS establecer el arbitrio que 

señala el artículo I2 del R. O. do 
‘ 3 do noviembre de 1928, co.nf-r- 
j me a sota disposición y R. .O. de 
i 8 de ma:zo de i929; y se hace pú- 
' b’.ioo a los efectos de; núm. 3.’’ de 
¡ referida R. O. en relación con el 
i artículo 300 del Estatuto munioi- 
Î pal sobre reolamacioaes.
! Heérc.enos, I9 do agosto 1630. 
í —El Alcalde. Juan José G Ba- 

’ quero.

! VILL.4VELAYO 
I J

I 1 963.

I' Aprobado por la Superioridad 
; el pían de aprovechamientos ma- 
I derables do los montes do este 
í Ayuntsfmiento den' minados «Oo- 
I lar¿Ú0Sí> y «Rebollar», inserto.? en 
i el Boletín Oftoiui de esta previa- 
i cia número 95, do fecha 9 de 
I agosto actual, se sacan a primera 
i y pública subasta, por pliegos ce 
i rrado?, bajo ios tipa? de tasación, 
i que const^.n on dicho periódico 
I ofleiñi y con arr^gby a Us pliegos 
i de condiciones que estarán de 
5 manhlosto en la Secretaría de es- 
i te Ayuntamiento. Las cUMu.s su 
I bastas tendrán lugar en ©.ata Ca- 
I sa Consistorial, el día 18 de sop- 
í liembro próximo, desdo las 16 h
I ras, durando 30 minutos cada un.a. 
I Villaveíayo. 18 de agosto do 
i 1930.— :E1 Alcalde, Ambrose? Fer- 
I náudez.

5 1

I

1917

RELACíONde lo.? aprovechamientos de leñas que han de ejecutarse en el Monte Deliesa de Suso propiedad del Estado en el año 
forestal de 1930 31 cuyo Plan ha .sido aprobado por el lltmo. señor Director general de Montes caza y pesca con fecha 9 
de Julio último las cuales se en a gen an en pública subasta y su ejecución ha de sujetarse al pliego de condiciones inserto 
en ©1 Boletín Oficial número 85 del día 17 de Julio.

Logr..'ña i2 de Agosto de 1930.—El Ingeniero Jefe, Jesús Briones.

Monte Pueblo
Leñas

Tasación
Pesetas

Plazo para el 
aprovecha

miento
Mes, día y hora para la celebra

ción de las subastas OBSERVACIONESGruesa
Estéreos

Ramaje
Estéreos

Dehesa Suso San Miííán . 100 20o 25o 9O días Septiembre 16 a las lo Por limpieza y aclareo de la mata do roble y arraa- 
quo de maleza en el sitio íl.amado «L&s Cuestas».

id. Id. 200 3OÛ 950 90 dies Id. a las lo y media En la misma forma .sitio «Valdelafueate».
Id. Id. 150, 16o 450 9o días Id. a las 11 Eu igual forma sitio «Les Marinas».
Id. Id. 150 10 o 4^0 9o dios Id. a Iñs 11 y media Por la corta de 63 hayas viejas 0 inútiies señaladas 

con el marco oüoiai en el sitio «La Bardera».
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Dirección general de Sanidad
A. ^rn^nia con lo dispuesto en la Ssal Orden- de este XMno, n^n. S4S, y Gireular de esta Direccián general, fecha 23 de maya de 1930, se anuncia para su prozdsión,- en p-opiedad las pUs.as de Médiea,

a Titulares Inspectores Municipales de Sanidad siguientes'.

ai Cuerpo de .inspectores Municipales de Sanidad, podiendo remitir

Municipios que integran el partido 
veterinario

Capitalidad del Partido Provincia Partido Judicial
Número 

de plazas
Causa de la vacante

Censo de 
población

Categoría 
de la plaza

Dotación 
anual

Pesetas

Número 
de las familias 

incluidas en . 
Beneficencia 

municipal ;

Duracción 
del concurso

Días
Observaciones

Gev©
Garcihernández

Geve
Garcihernández

Pontevedra
Salamanca

Pontevedra
Alba de Tormes

I 
I

Defunción
Destitución

2.954
992

3.*
4-’

2.200
i.65o

77
99:

30
30 igualas, 5.5oo pesetas.

Villar de Puerco, Barquilio, Sex- 
miro y Martiilán

Fréscano, Agón y Bisimbre
Mara, Orera y Ruesca

Villar de puerco
Fréscano
Mara

Salamanca
Zaragoza
Zaragoza

Ciudad Rodrigo 
Borja 
Cabtayud

l
l
I

Renuncia 
Renuncia 
Renuncia

l.OOO
900 

Ï.450

4-* 
3-‘

i.65o
2,200
2.200

i5

20

30
30
30

»

»

Partido, acreditando que perteneceLas instancias, en papel de 8.® clase, se dirigirán al Sr. Alcalde Presidente del Ayuuiaíráenío. capiíaUdsd del

O 
09 
œ

a su vez cuantos documentos estimen oportunos como justificantes de méritos.
Madrid, 7 Je agosto de 1950.—El Jefe del Negociado, Ubaído TrcjiUano.- V. B.®:. El Director general, J. A. Palanca.

« «
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«flyiMIENTO DEBO-

Gim

Prdvineta de LogroAo

Año da 19IO.~Mes de julio. 
1Ô60

Cifra» absolutas de heohos:
Previncla Capital

Nacimientos 48? 82
Defunciones 352 5o j
Matrimonios 90 <8 i
Abortos lá 2 Î
Por lOOO habitantes. |
Natalidad 2M8 2‘55
Mortalidad r81 1‘55 í
Nupcialidad 0^46 G‘56 ;
Mortinatalidad 0'09 0 01 ;
Población de la

Provincia 198.996 ¡
Capital 32.263

Nacidos: j

Varones Provincia 273
Capital 48

Hembras provincia 2O9
« Capital 84

Total:
Provincia 482
Capital 82
Nacidos: j
Legítimos ^Provincia 474 ’

« Capital 77
Ilegítimos Provincia 5

< Capital 2
Expósitos Provincia 3

« Capital 3
Total:
Provincia 482
Capital 82
Abortos: ?i 

i
Nacidos muertos: >

Provincia 11

4
¡ « Capital 2'2
‘ De 5 y más años
i Provincia 176
í * Capital 28

Total Provincia 352
Total Capital 5o

i En establecimientos benéficos
■ Menores de 5 años

Provincia 4
« Capital 4

De 5 y más años 
Provincia 10

« Capital 9
Total Provincia 14
Total Capital 13

Defunciones clasificadas por ! 

causas de muerte. 1
1

Provincia Capita
I Fiebre tifoidea - í

(tifus abdifominal) (i) 5 2 i
2 Tifus exantemático (2) (
3 Fiebre^ intermitente y 

caquexia palúdica (4) ¡
4 Viruela (5) ¡
5 Sarampión (6) 3 í
6 Escarlatina (7)
7 Coqueluche (8) i ?
8 Dipteria y Crup (9) i
9 Gripe (lO) 2
10 Cólera asiática (i 2) 
í I Cólera nostras (3) 
12 Otras enfermedades 

epidémicas (3,11 y 14 
a i9) 1

13 Tuberculosis de los 
pulmones (28 y 29) 16 4

i4 Tuberculosis délas 
meninges (30) 4 2

15 Otras tuberculosis 
(31 a 35) 4 :

16 Cáncer y otros tu- i
mores malignos (89 
a 46) 12 2

i7 Meningitis simple

(109) 4 I
28 Cirrosis del hígado

(li3) 6 I
29 Nefritis aguda y 

mal do Bright (I19 
y I2Q) ' 8

30 Tumores no cance
rosos y otras enfer
medades de los -ór
ganos genitales de 
la mujer (128 a 182)

81 Septicemia puerpe
ral (fiebre, peritoni
tis, flebitis puerpera
les) (137) 2

32 Otros accidentes 
puerperales (184, 135, 
I36 y I38 a 141) I

38 Debilidad congeni
ta y vicios de con
formación ( i 50 y 151) 11 8

34 Senilidad (154) I9 i
35 Muertes violentas 

(excepto el suoidio) 
(164 a 186) 8 1

36 Suicidios (155 a 163) 2 1
36 Otras enfermeda

des (20 a 27, 38, 37, 
38, 46 a 60, 62, 63.
66 a 78, 80 a 85 99,
100, 101, 106, 106,
107, lio, 111, 112, 
114 a 118, 121 a 127 
133, i42, a i49, i;52 
y 158) 62 6

38 Enfermedades des
conocidas O mal de
finidas ( i87 a i89) 2 i
Total 352 5ú
Alumbramientos:
Sencillos Provincia 489

« Capital 84
Dobles Provincia 5

« Capital í
Triples Provincia

« Capital ' i

Matrimonios: ii
De soltero y soltera Provincia

Vare nes P í 0 v i n oi a 2
« Capital

Hembras Provincia 2
« Capital 1

De 41 a 50:
Varones Provincia i

« Capitel
Hembras Provincia i

« Capital
De 61 a 60:
Varones Provincia

« Capital
Hembras Provincia 1

« Capital
De más de 60:
Varones Provincia 4

« Capital I
Hembras . Provincia 2

« Capital
No coasts :

j Varones Provicera
Capital

1 Hembras Provincia
j * Capital

[ Defunciones
|.
j Solteros:

Varones Provincia i22
; « Capital 18
; Hembras Provincia 90

« Capital I7
Casados;
Varones Provincia 48

Capital lo
Hembras Provincia 40

< Capital 4
Viudos:
Varones Provincia 2i

< Capital 2
Hembras Provincia 3i

’ Capital 4
No consta:
Varones Provincia

* Capital
Logroño de i9 agosto de i930.

El Jefe de B.»tad}8ca, 
Heraclio García

Capital

Muertos al nacer

Provincia 2
Capital

Muertos antes de las 24 horas

Provincia 5
« Capital 2

Total Provincia 18
Total Capital 2
Fallecidos... 
Varones Provincia 19I

« Capital 25
Hembras Provincia 16I

« Capital 2 5
Total Provincia 352
Total Capital 5o

Menores de un año

Provincia 119
« Capital i9

Menores de 5 años

Provincia 177

‘ 18 Hemorragia, apo- 
I plejía y reblandeci- 
1 miento cerebrales

(64 y 65) 12
i i9 Enfermedades or- 
i gánioas del corazón
¡ (79) 2O
s 2O Bronquitis aguda
j (89) 12

21 Bronquitis crónica
1 (90) 5
Î 22 Neumonía (92) 4
i 28 Otras enfermoda-
( des del aparato res*
’ piratorio (excepto
j la tisis) (86, 87, 88,
I 9 y 93 a 98) 19
; 24 Ateooiones del es- 
’ tómago (excepto el
¡ cáncer) (IO2 y i03) 3

25 Diarrea y enteritis 
(menores de dos 
años) (i04) 87

20 Apendicitis y ti- 
fltis ( t08) 2

27 Hernias. Obstruc
ciones intestinales

í

6

1

. 2 

í
1

12 ' 
i

i

81 De id. id. Capital 17. |
De soltero y viuda Provincia 2

« Capital ;
De viudo y soltera Provincia 2

« Capital 1
De viudo y viuda Provincia 5

« Capital I
De menos de 20 años:
Varones Provincia í

« Capital '
Hembras Provincia 2

« Capital i
De 20 a 25: ;
Varones Provincia 48

« Capital li
Hembras Provincia 61 ;

« C.npital 11 ?
De 26 a 30: |
Varones Provincia 27 |

« Capital 4 i
Hembras Provincia 2O

« Capital 6
De 31 a 36:
Varones Provincia 8

« Capital 2
Hembras Provincia i

« Capital)
D© 36 a 4O.'

ANUNCIOS

EDICTO

1934
Formado por la Junta gene

ral de mi Presidencia el Repar
timiento sobre utilidades co
rrespondiente al año actual, se 
halla expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días, 
durante los cuales y otros tres 
mas, pueden los contribuyentes 
en el mismo expresados presen
tar curntas reclamaciones u 
observaciones estimen perti
nentes.

Villamediana de Ireguaa 17 
de agosto de 1980.

El Presidente, 
Domingo llaneza
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